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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de i¡éxico, á 2 3 MAR 2018

Lá Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambienial y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamenlo en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su
Reglamenlo; habiendo analizado los elemenlos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2017- 1904-SOT-
797, relacionado con la denuncia presentada ante esle Organismo descenkálizado, emite la presente
ResolLción considerando los siouienles

ANfECEOENfES

Con fecha 20 de junio de 2017, una persona que en apego al alículo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas la Ciudad de l4éxico, ejerció su derecho a solicitar
la conf¡dencialidad de sus datos personales, denunció anle esta Instilución presunlos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo y conservac¡ón patrimonial) y protección civil por las actividades
de comercio, bar, hotel y de conslrucción (ampliación) en el inmueble ub¡cado en Avenida lndependencia
número 40, colonia Cenlro, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida medianle acuerdo de fecha 28 de
jun¡o de 2017. ---------*---
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de veriflcación a las auloridades competéntes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en lérminos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, IV, V, Vll,
Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡enlo Teritorial de la Ciudad de
México. así coño 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURIDICAS APLIGABLES

En e¡ presenle expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la malerias de desarrollo urbano (uso de
suelo y conservación patrimonial), protecc¡ón civil y conskucción (ampliación), como lo son la Léy de
Desarrollo Urbano y su Reglámento, el Reglamento de Construcciones y la Ley de Establecimientos
Mercanl¡les, todos para la Ciudad de l\¡éxico, así como el Programa Parcial de Desarrol¡o Urbano "Centro
Alameda'vigenle

En este seniido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
siguiente ---------

A. Uso de sue¡o

Duranté los réconocim¡entos de hechos rea¡¡zados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Avenida lndependencia número 40, colon¡a Centro, Delegación Cuauhtémoc, se obseryó un
inmueble de tres niveles de altura denominado "Mercádo lndependencia, centro gastronómico", en el que
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l.- En mater¡a de desarrollo urbano (r¡so de suelo y conservac¡ón patrimon¡al)

Kz



Al respeclo, de conformidad con él Programa Parcial de Desarollo Urbano .Centro Alameda,, vigénte,
pub¡icado en la Gaceta Of¡cial dé la Ciudad de L¡éxico et 15 de septiembre de 2OOO, at inmuebte objeto de ta
denuncia, le corresponde la zoniflcación HM 1225 (Habitacional Mldo, 12 nivélés máximos de conakucción.
25o/o ffínirno de área libre), donde los usos de suelo para cenlros comércia¡es, restauranle-bar y hotel, se
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ex¡sten diversos locales al interior del mismo, con giros de comerc¡o y restaura
aclividades de hotel en el lugar. - ----..------

Por lo anlerior, las actividádes de centro comercial, restaurante-bar y hotel en el inmueble ubicado en
Avenida lndependencia número 40, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, se encuentran permitidos, de

nte-bar. No se observaron

encueñt¡an permitidos

Es de señalar que. de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General Jurídica y de Gobierno
de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta con permiso de funcionámiento de impacto vecinal número 2045 de
fecha 17 de agosto de 2015 inlerior 206 del inmueble molivo de denuncia, para el establecimiento mercantil
con g¡ro de holel, con permiso de funcionamiento de impacto vecinal núméro 2035, de fecha 13 de agosto
de 2015 interior 201, 202.203 y 204 para éstablecimientos mercantiles con giro de restaurante y con Aviso
para el funcionamienlo de establecimaentos mercantiles con giro de bajo impaclo, folio CUAVAP2o15-07-
1600148563 de fecha 16 de julio de 2015 interiot 201,202,203 204 y 206 para el giro de centro comercial.--

conformidad con él Programa Parcial de Desarollo Urbano'Centro Alameda" vigente

B. Conservac¡ón Patr¡mon¡al

El inmueble ubicado en Avenrda lndependencia número 40, colonia Cenlro, Delegación Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Alameda" vigente, se encuenlra en área
de conseNación patrimonial incluido en la relación de inmueblés con valor arlístico compilado por el lñslituto
Nacional de Bellas Artes, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en
Áreas dé Actuación

Al respeclo, de las documentales que se éncuenkan integradas en el expedienle en qué se aclúa, se cuenta
pára el inmueble objeto de la denuncia con dictamen técnico favorable emitido por la Dirección de
Palrimonio Cultural Urbaño de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lvéxico
mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1746/17 de fécha 20 de iunio de 2017, para trabaios de obra menor
consistentes en: desmontaje de cuarto frío, rehabil¡tación de instalaciones hidráulicas, eléctricas y sanitarias,
colocación de plafones, sustitución de cancelería y pisos por losetá cerámica y porcelanato y aplicación de

Asimismo, la Dirección de Arquiteclura y Conservación del Pátrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artés cuenta para el inmueble objeto de la denuncia con Visto Bueno emitido mediante
oficio 1923-C/1155 de fecha 6 de septiembre de 2017, para piñtura en eleriores e interiores, reposicaón de
aplanados en exteriores e interiores, albañilería supedicial en general, resanes, reposición de eslucos o
frisos, reposición de cancelerías en puertas y ventanas, reposición tolal de materiales ut¡lizados en
acabados, arreglo y reposición dé inslalaciones hidráulica, sanilarie, aire acondicionado, sin alteraciones que

pr4tura Únrcameñte en inletofes ------------

afeclen la estruclura o eldiseño de fachadas. -

En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en Avenidá lndépendeñcia número 40, colonia Centro,
Delegac¡ón Cuauhtémoc, se éncuentaá en área de conservac¡ón patrimon¡al e incluido en la relación de



inmuebles con valor artístico compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes, por lo que está sujeto a la
aplicación de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Areas de Actuación, por lo que cuenta con dictamen
técnico favorable emitido por la Dirección de Pakimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarro¡lo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de i¡éxico, mediante ofic¡o SEDUVI/CGDAU/DPCU/l746¡ 7 de fecha 20 de

iunio de 2017, para trabajos de obra meñor consislenles en apl¡cación de: desmontaje de cualo frío,
rehabilitación de instalac¡ones hidráulicas, eléctricas y sanilariás, colocáción de plafones, sustitución de
cancelería y p¡sos por loseta cerámica y porcelanalo y áp¡¡các¡ón de pintura únicamente en interiores, así
como con Visto Bueno emitido por la Direcc¡ón de Arquitectura y ConseNac¡óñ del Patrimonio Artist¡co
lnmueble del lnstilulo Nacional de Bellas Ades, mediante of¡cio1923-C/1 155 de fecha 6 de septiembre de
20'17. para pinlura en exter¡ores e interiores, reposic¡ón de aplanados en e)deriores e interiores, albañilería
superficial en general, resanes, reposic¡ón de estucos o fr¡sos, reposición de cancelerías en puertas y
ventanas, reposición lolal de maleriales ulil¡zados en acabados, arreglo y repos¡ción de inslalaciones
hidrául¡ca, sanitaria, a¡re acondicionado, sin alteraciones que afecten la estruclura o el diseño de fachadas. -

2.- En mater¡a de protecc¡ón civil
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Duranle los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscito a esta Eñtidad en el inmueble
ubicádo en Avenida lndependencia número 40, colonia Cenko, De¡egac¡ón Cuauhtémoc, se obseryó un
inmueble de tres niveles de alturá denominado "lvlercado lndependencia cenko gástronómico", eñ el que
ex¡sten diversos locales al interior de¡ mismo con g¡ros de comercio y restaurañte-bar. No se observaron
aclividades de hotelen el lugar. -.----.---.--

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General Jurídica y de Gobieho de la
Delegación Cuauhtémoc, cuenta con oficio PPCl195712017 de ¡echa 11 de abril de 2017 mediañle el cual se
aprueba el programa interno de prolección cavil para el func¡onamiento de los establecimientos mercantiles
ubicados al ¡nter¡or del ¡nmueble objeto de la denuncia. '------------,----
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Por lo anler¡or, el inmueble ubicado eñ Avenida lndepeñdencia número 40, colonia Cenlro, Delegación
Cuauhtémoc cuenta con programa ¡nterno de protección civil aprobado mediante oicio PPCI195712017 de
fecha 11 de abrilde 2017 para el func¡onamienlo de los establecimientos mercantiles molivo de denuncia. --
3.. En mater¡a de construcción (ampl¡ación)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Avenida lndepeñdencia número 40, colonia Centro, Delegación Cuauhlémoc, se obseNó un
inmueble de fes niveles de altura en el que existen diversos locales. Adicionalmente, se percibieron
emis¡ones sonoras generadas por un laladro, presuntameñte por trabajos de construcción al interior del
inmueble objeto de la denuncia. No se constataron trabajos de obra nueva o de ampliacióñ de un cuerpo
conslructivo adicional. -

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta con aviso de realización de obras que no requieren manifestación de
construcción o licencia de construcción especial número de folio 490212017 de fecha '17 de agosto de 2017
pará el inmueb¡e objeto de la denuncia, para el relio r¡anual del piso (losela) existentes en piso de venta y
baños, desmontaje y retiro de muebles exislentes, pintura únacamente en el interior, c€mbio de iñslalación
eléctrica, mantenimiento de c¿ncelería y colocación de muebles nuevos
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Por lo anterioa, en el inmueb¡e ubicado en Avenida lndependencia número 40, colonia Centro, Delegación
Cuauhtémoc, se percibieron emisiones sonoras generadas por un taladro derivado de los trabaj;s de
construcción en el lugar, no se constataron trabajos de construcción dé una obra nueva o de ampliaaión de
un cuerpo adic¡onal, cuenta con Aviso de réalizac¡ón de obras que no requieren manifeslac¡ón de
construcción o licencia de construcción especial número de fotio 4902/2017 de fecha 17 de agosto de 2017,
para el retiro manual del piso (losela) existéntes en piso de venta y baños, desmontaje y retiro de muebles
existentes, pintura únicamente en el interior, cambio de instalación eléctrica, mantenimienlo de cancelería y
colocación de muebles nuevos, los cuales se encuentran previstos en el articulo 62 fracciones ll y Xl del
Reglamento de Construcciones pera la Ciudad de [,]éxico, de realización de obras que no requieren
l\¡anifestación dé Conshucción o Licenc¡a de Construcción Especial. -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunctados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expedaente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltéxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgáñica cilada, y 327 hacción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ubicado en Avenida lndependenc¡a número 40, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,
se observó un inmueble de lres niveles de altura denominado lvércado lndependencia centro
gastronómico", en el que existen diversos locales al interior del mismo con giros de comercio y
restaurante-bar. No se observaron actividades dé hotelen el lugar se percibieroñ émisioñes sonoras
generadas por un laladro al interior del predio molivo de denuncia, presuntamente de lrabaios de
const¡ucción, no se constataron trabajos de conskucción de una obra nueva o de ampliación de un
cuerpo adicional
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2. De conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro Alameda" vigenle, al
¡nmueble objeto de la denuncia, le corresponde la zonificación HN4 12125 (Habitacional Mixto, 12
niveles máximos de construcción, 25olo minimo de área libre), donde los usos de suelo para centros
comercialés, restaurante-bar y hotel, se encuentran permitidos. -----..'--------

3. El inmueble motivo de denuncia, se encuentra en área de coñservación palrimonial e incluido en la
relación de inmueblés con valor arlistico compilada por el lnslituto Nácional de Bellas Artes, por lo
qire está suielo a la aplicación de ¡a Norma de Ordenác¡ón ñÚmero 4 en Areas de Actuacióñ.-- ....-

4. La Direcc¡ón de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secrétaría de Desárrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad do llléxico cuenta pára el inmueble motivo de denunc¡a con dictamen técnico favorable
emit¡do med¡ante ofic¡o SEDUVI/CGDAU/DPCVl1746h7 de fecha 20 de junio de 2017, para trabajos
coñsisténles én la aplicación desmont4e de cuarto frío, réhabilitación de instalaciones hidráulicas,
eléc{r¡cas y sanitarias, colocac¡ón de plafones. sustituc¡ón de canceleria y pisos por loseta cerámica
y porcelanato y aplicación de pintura únicamente en inter¡ores.-----

5. La Direcc¡ón de Arquiteclura y Conservación del Patrimonio Arl¡stlco lnmueble del lnslituto Nac¡onal
de Bellas Artes cuenta con V¡sto Bueno 1923-C/1155 de fecha 6 de septiembre de 2017, pa.a
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trabajos consistenles en aplicac¡ón de pintura en exteriores e interiores, reposición de aplanados en
exleriores e inler¡ores, albañilería superficial en general, resanes, reposición de estucos o frisos,
reposición de cancelerías en puertas y venlanas, repos¡ción total de maleriales ulilizados en
acabados, arreglo y reposición de inslalaciones hidráulaca, san¡taria, aire acondicionado, sin
alteraciones que afecten la estructura o el diseño de fachadas.-----

6. El inmueble ñotivo de denuncia cuenta con programa inlerno de protección civilaprobado medianle
olicio PPCI1957/2017 de fecha 11 de abril de 20'17 para el funcionámiento de los establecimientos
mercant¡les mot¡vo de denuncia emitido por la Dirección de Protección Civil de la Delegación
Cuauhlémoc. ------

7. La Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta con Aviso
de realizac¡ón de obras que no requ¡eren manifestación de construcc¡ón o licencia de construcción
especial número de folio 490212017 de fecha 17 de agosto de 2017, para el retiro manual del piso
(losela) ex¡stentes en piso de venla y baños, desmontaje y retko de muebles existentes, p¡ntura
únicamente en el ¡nlerior, cambio de ¡nstaiación eléctr¡ca, mantenimiento de cancelería y colocac¡ón
de muebles nuevos, los cuales se encueñtran previstos en el artículo 62 fracciones ll y Xl del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, de realización de obras que no requieren
I\ranifesiación de Conskucción o Licencia de Construcción Especial

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitjdos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos qué integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resullado de la
misma se emile en su contelo, independieñterÍente de los procedim¡entos que subslancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de esle instrumenlo
es de resolverse y se

RESUELVE--_

aparlado que anlecede

fERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

io

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡enle en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡slo en el
arlículo 27 frácción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Terrilorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese ¡a presente resolución a la persona denunciañte, para los efeclos precisados en el

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd oa IVIárquez, Subp.ocurador de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambienlal y del Ordenamie effrtofialde la CrJdad de l\¡é(co.
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